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 SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NUMERO 3, CELEBRADA EL DIA 

15 QUINCE DE MARZO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, FUNGIENDO EN LA 

PRESIDENCIA EL DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Y EN LA 

SECRETARÍA LOS DIPUTADOS NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS Y EUSEBIO 

MESINA REYES. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Compañeras 

diputadas y diputados, colaboradores del Congreso del Estado, amigas y amigos 

de los medios de comunicación señoras y señores diputados, hoy miércoles 

quince de marzo del año  2017 siendo las 11 horas con 28 minutos, reunidos en la 

sala de juntas “FRANCISCO J. MÚJICA” de esta soberanía, se abre la segunda 

sesión de la comisión permanente, por lo que solicito a la secretaría de a conocer 

el orden del día que se propone para la misma. 

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Por indicaciones 

del diputado presidente, doy a conocer el orden del día. Sesión de la comisión 

permanente número 3, primer periodo ordinario de sesiones, segundo año de 

ejercicio Constitucional; 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lectura del orden del día.  

II. Lista de presentes.  

III. Declaratoria del quórum legal y en su caso, instalación formal de la Sesión.  

IV. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del acta de la sesión número dos, 

celebrada el 8 de marzo de 2017.  

V. Lectura de la síntesis de comunicaciones.  

VI. Convocatoria a la próxima Sesión de la Comisión Permanente.  

VII. Clausura. 

 

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Cumplida su 

instrucción diputado presidente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO.  Gracias diputado 

secretario. Está a la consideración de la comisión permanente el orden del día que 

acaba de ser leído. Tiene la palabra el diputado o diputada que desee hacerlo.  

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Solicito a la secretaría 

recabe la votación económica del orden del día que acaba de ser leído.  

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Por instrucciones 

del diputado presidente se pregunta a las señoras y señores diputados integrantes 

de la comisión permanente, en votación económica si aprueban el orden del día 

que se propone favor de manifestarlo levantando la mano.  

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Le informo 

diputado presidente que fue aprobado por unanimidad. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Con el resultado de la 

votación antes señalada declaro aprobado el orden del día que fue leído. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. En el siguiente punto 

del orden del día, solicito a la secretaría proceda a pasar lista de asistencia y 

verificar el quórum correspondiente.  

DIPUTADO SECRETARIO EUSEBIO MESINA REYES. En cumplimiento de la 

indicación del diputado presidente procedo a pasar lista de presentes. 

DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO. Presente. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO. Presente. 

DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Presente. 

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN. Presente. 

DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI. Presente. 

DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ. Presente. 

DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES. Presente. 

DIPUTADO SECRETARIO EUSEBIO MESINA REYES. Ciudadano presidente, 

informo a usted que están presentes 7 diputadas y diputados que integran esta 

comisión permanente. 

DIPUTADO SECRETARIO EUSEBIO MESINA REYES. Asimismo, informo a 

usted ciudadano presidente, que no faltó ningún diputado a esta comisión 

permanente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Gracias diputado 

secretario. Ruego a ustedes señoras y señores diputados y al público asistente, 

ponerse de pie, para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. En virtud de existir 

quórum legal, "siendo las 11 horas con 32 minutos del día 15 de marzo del año 

dos mil diecisiete, declaro formalmente instalada la tercera sesión de la comisión 

permanente, correspondiente al primer periodo de receso del segundo año de 

ejercicio constitucional, y ser válidas las resoluciones que se tomen en esta. 

Pueden tomar asiento. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. En el desahogo del 

siguiente punto del orden del día, solicito a la secretaría de lectura al acta de la  

sesión de la comisión permanente número dos celebrada el día 8  de marzo del 

presente año. 

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Diputado 

Presidente, en virtud de que ya fue enviada previamente por vía electrónica el acta 

de la sesión pasada, con fundamento en los artículos 45 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37 fracción I, 112 fracción IV y 136 

fracción I de su Reglamento, solicito someta a la consideración de la Asamblea la 

propuesta de obviar su lectura del citado documento y proceder únicamente a su 

discusión y aprobación en su caso. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Se pone a la 

consideración de los integrantes de la comisión permanente la propuesta anterior. 

Tiene la palabra el diputado que desee hacerlo. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Solicito a la secretaría 

recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Por instrucciones 

del diputado presidente se pregunta a las señoras y señores diputados integrantes 

de la comisión permanente, en votación económica si se aprueba el acta de 

referencia favor de hacerlo levantando su mano.  

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Le informo 

diputado presidente que fue aprobada por unanimidad. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Con el resultado de la 

votación antes señalada se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto, se 

pone a la consideración de la comisión permanente el acta de referencia. Tiene la 

palabra el diputado que desee hacerlo. 
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DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Solicito a la secretaría 

recabe la votación económica correspondiente del acta de referencia. 

DIPUTADO SECRETARIO EUSEBIO MESINA REYES. Por instrucciones del 

diputado presidente se pregunta a las señoras y señores diputados integrantes de 

la comisión permanente, en votación económica si se aprueba el acta de 

referencia, favor de hacerlo levantando su mano. 

DIPUTADO SECRETARIO EUSEBIO MESINA REYES. Le informo diputado 

presidente que fue aprobada por unanimidad. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Con el resultado de la 

votación antes señalada, declaro aprobada el acta de referencia. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. En el siguiente punto 

del orden del día, solicito a la secretaría de lectura a la síntesis de 

comunicaciones. 

 

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Diputado 

Presidente, en virtud de que ya fue enviada previamente por vía electrónica, la 

síntesis de comunicaciones de la presente sesión, con fundamento en los artículos 

45 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37 

fracción I, 112 fracción IV y 136 fracción I de su Reglamento, solicito someta a la 

consideración de la Asamblea la propuesta de obviar su lectura y que la misma 

sea insertada de forma íntegra en el Diario de los Debates.  

 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Se pone a la 

consideración de la comisión permanente la propuesta anterior. Tiene la palabra la 

diputada o el diputado que desee hacerlo. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO.  Solicito a la 

secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Por instrucciones 

del diputado presidente se pregunta a las señoras y señores diputados en votación 

económica si es de aprobarse la propuesta anterior favor de hacerlo levantando su 

mano.  

DIPUTADO SECRETARIO NICOLAS CONTRERAS CORTES. Le informo 

diputado presidente que fue aprobada por unanimidad. 
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DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO.  Con el resultado de 

la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto, 

se pregunta a las señoras y señores diputados si tienen alguna observación a la 

síntesis de comunicaciones que les fue distribuida previamente por vía electrónica. 

Adelante diputada Martha Leticia Sosa Govea. . .  Está considerado el punto yo 

pediría a la dirección de procesos legislativos que nos señalara los que 

corresponde conforme a la petición de la diputada Martha Leticia Sosa Govea. . .  

Es el punto 20 de la síntesis de comunicaciones, iniciativa de punto de acuerdo 

presentado anta el Oficial Mayor del Congreso el 14 de Marzo de 2017 por la 

diputada Martha Leticia Sosa Govea, relativa a reconocer al destacado cronista, 

escritor y articulista José Abelardo Ahumada González, así como se autoriza para 

tal efecto llevar a cabo una sesión solemne en fecha y hora por determinar, misma 

en la que se tendrá a bien presentar la novela histórica camino de Miraflores de 

Ramón R. De la Vega, quien fuera gobernante en este Estado y presidente de la 

primera legislatura, se toma nota y se turna a la comisión de educación y cultura. 

Tomamos nota de lo que comentó la diputada y ya se asentó que está en la 

síntesis de comunicaciones. Adelante diputada Martha Alicia Meza Oregón. 

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN. De la misma manera si quisiera 

diera lectura a la iniciativa que se presentó por su servidora y que viene en la 

síntesis de comunicaciones creo que antecede a la de la diputada Martha. 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO.  Con mucho gusto, es 

el punto número 19 de la propia síntesis de comunicaciones y es iniciativa con 

proyecto de decreto presentada ante la oficialía mayor del Congreso del Estado, el 

14 de Marzo de 2017, por la diputada Martha Alicia Meza Oregón, relativa a la 

reforma del párrafo séptimo fracción primera del artículo 86 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima y el inciso C fracción XXI, del 

artículo 51 fracción IV, del artículo 160 y fracción IV, del artículo 266, del Código 

Electoral del Estado. Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios 

Legislativos y Puntos Constitucionales, ahí está, diputada Martha Alicia Meza 

Oregón. Instruyo a la secretaría haga lo pertinente. 

SINTESIS DE COMUNICACIÓNES 

1. Oficio número 052/2017 de fecha 10 de marzo del año en curso, suscrito por el C. Ernesto 
Márquez Guerrero, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Col., a 
través del cual solicita a esa Soberanía llevar a cabo una Sesión Solemne para conmemorar el 50 
Aniversario de la Creación del Municipio de Armería; el día 26 de mayo del presente año, a partir 
de las 18:00 horas, en la Escuela  Primaria “Revolución” ubicada en Av. Manuel Álvarez No 80.- Se 
toma nota y se turna a la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios. 
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2. Oficio número DGPL-2P2A.-2119.8 de fecha 07 de marzo del año actual, enviado por la Cámara de 
Senadores, del H. Congreso de la Unión, por medio del cual comunican que con esta fecha 
aprobaron un punto de acuerdo por medio del cual exhortan respetuosamente a la Secretaría de 
Salud y de Educación de los diferentes niveles de gobierno, a efecto de que diseñen e 
implementen campañas informativas constantes respecto de los síntomas y consecuencias de los 
principales cánceres en niños, mismas que se impartirán a los padres de familia en las escuela 
públicas, primarias y secundarias, para concientizar a las niñas, niños y adolescentes sobre la 
importancia de la detección oportuna de este padecimiento, y con ello elevar el índice de 
sobrevida en cáncer infantil.- se toma nota y se turna a la Comisión de Salud y Bienestar Social 

 
3. Oficio sin número de fecha 28 de febrero del año en curso, suscrito por la Dip. Jacqueline Nava 

Mouett, Secretaria de la Comisión de Deporte, de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, a través del cual informa que el pasado 24 de enero del presente año, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se Declara a la primera semana del mes de 
abril de cada año como la “Semana  Nacional de la Cultura Física y el Deporte”, como resultado de 
una iniciativa que presentó.-  Se toma nota y se turna a la Comisión de Gobierno Interno y 
Acuerdos Parlamentarios. 
 

4. Oficio número CI-DG-159/2017 de fecha 09 de marzo del presente año, suscrito por el C Lic. Jorge 
Javier Pérez Jiménez, Director General  de la Comisión Intermunicipal de Agua  Potable y 
Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, mediante el cual remite las Cuentas 
Públicas correspondientes a los meses de  OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE del ejercicio fiscal 
2016.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los 
Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental. 
 

5. Se da cuenta del oficio número 056/17 de fecha 07 de marzo de 2017, suscrito por el C.  Ing. 
Horacio Mancilla González, Presidente Municipal del Minatitlán,  a través del cual en atención al 
requerimiento hecho por esta Soberanía, remite un informe del análisis y diagnóstico acerca de las 
condiciones físicas de escuelas, parques, jardines, unidades deportivas y demás áreas recreativas 
del municipio, así como el resultado y acciones correctivas que se llevaran a cabo para 
salvaguardar la integridad de la niñez y de la población minatitlense en general. 

 
6. Oficio número 090/2017-P.O. de fecha 15 de febrero del año actual, enviado por la Décimo Quinta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por medio del cual informan que con esta 
fecha llevaron a cabo la Declaratoria de Apertura del Segundo Período Ordinario de Sesiones de su 
Primer Año de Ejercicio Constitucional.- Se toma nota y se archiva. 
 

7. Oficio número 104/2017-D.O. de fecha 15 de febrero del presente año, enviado por la Décimo 
Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Quintana Roo, mediante el cual  comunican que 
con esta fecha llevaron a cabo la Declaratoria de Clausura de los trabajos de la Diputación 
Permanente del Primer Período de Receso de su Primer Año de Ejercicio Legal.- Se toma nota y se 
archiva. 
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8. Oficio número CE/SG/0694/2017, de fecha 17 de febrero del año en curso, enviado por la 
Trigésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, a través del cual  informan 
que con esta fecha llevaron a cabo la integración de la Mesa Directiva que habrá de presidir los 
trabajos legislativos del primer mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondientes 
a sur Tercer Año de Ejercicio.- Se toma nota y se archiva. 
 

9. Oficio número 002067 de fecha 1° de febrero del año actual, enviado por la Vigésima Segunda 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Baja California por medio del cual  comunican que con 
esta fecha llevaron a cabo la Apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de su Primer 
Año del Ejercicio Constitucional.- Se toma nota y se archiva. 

 
10. Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada ante la Oficialía Mayor del Congreso el 14 de marzo 

de 2017, por la Diputada Martha Alicia Meza Oregón, relativa a reformar el párrafo séptimo, 
fracción I, del artículo 86 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; y el 
inciso c), fracción XXI, del articulo 51; fracción IV, del articulo 160; y fracción IV, del artículo 266, 
del Código Electoral del Estado.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales. 

 
11. Iniciativa de Punto de Acuerdo presentada ante la Oficialía Mayor del Congreso el 14 de marzo de 

2017, por la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, relativa a reconocer al destacado cronista, 
escritor y articulista José Abelardo Ahumada González, así como se autoriza que para tal efecto se 
lleve a cabo una Sesión Solemne en fecha y hora por determinar, misma en la que tendrá a bien 
presentar su novela histórica “Camino de Miraflores”, cuyo protagonista es Ramón R. De la Vega, 
quien fuera Gobernador de este estado y Presidente de la primera legislatura.- Se toma nota y se 
turna a la Comisión de Educación y Cultura. 

 

ATENTAMENTE 

COLIMA, COL., A 15 DE MARZO DE 2017. 

LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO 

PRESIDENTE 

 

DIP. NICOLAS CONTRERAS CORTES       DIP. EUSEBIO MESINA REYES 

                                SECRETARIO            SECRETARIO 

 

DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO.  En el siguiente punto 

del orden del día, se cita a ustedes compañeras y compañeros diputados a la 

próxima sesión de la comisión permanente, a celebrarse el próximo 22 de Marzo 

de 2017, a partir de las 11 horas. 
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DIPUTADO PRESIDENTE FEDERICO RANGEL LOZANO. Finalmente agotados 

todos los puntos del orden del día ruego a todos los presentes ponerse de pie, 

para proceder a la clausura de la presente sesión. 

 

Hoy siendo las 11 horas con 41 minutos del día 15 de marzo del año 2017, 

se declara clausurada la presente sesión de la comisión permanente. Por su 

asistencia, muchas gracias. 

 

 

 


